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RESOLUCION GERENCIAL REGIONAL

0004321 -2025/GOB. REG. TUMBES-GRI-GR

Turnbes, 16 OCT ,2025

GAL $

-s

vrs•ro:

La.CARTA NO 094+2025-CONSORCIOZAkUMILLA;de fecha :18: de setiembre
del 2'025, CARTA NO 080-2025-EAAC/CONSORCIOSÚPERVISOR ZARÜMILLA-JS, dp fécha
20 de setiembre del 2025, ;CARTA Ño 085-2025-RCC-RC/CONSORCIO :StJPERVISOR
ZRRÚMILLA, de fecha 22 setãembre dei 2025, INFORME NO 2870025/GOB: REG.
TUMBES-GRI-SGO=SG-FCHR, de fecha 24 de setiembre del 2025, INFORME NO:
2025/GOBIERNO REGIONALITUMBES-GRI-SGO-SG;dé fecha 30 de. súiem'bre del 2025,
MEMORANDOÑo3495-2025/GOBIERNO REGIONAL,TÚMBES-GGR-GRÍ-GR, de fechá 03
de octubre del 2025, INFORME TECNICO NO 335-2025/00BIERNO REGIONAL TUMBES
GÑPPAT-SGP-SG, de fecha O?de octubre del 2025, preveído de fecha 09 de octubre del

2025, Y

CONSIDERANDO:

Que; de conformidad con 10 dispuesto por tel articulo 1910 dé la Constituéión
Política del Estado, modifica#lo por el artículo único deila Ley NO 276809 'en', concordahcia
con el artículo 20 de la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales NO 27867 y modificatorias
Leyes NO 27902, 28013, 28426, 28961, 28968, 2905á, 29611 y 299Õ1, los Gobie#nos
Regionales emanan de la voluntad popular, son persohap jurídicàé de: derecho público- con
autonomía política; económicq:y administrativa en asúntos de su competencia.

Con fe&la. 22 de agosto del 2023, el Golpiernp Regional'. de :Turnbes y el
CONSORCIO ZARUMILLA su#ribieron el CONTRATO PARO' LA EJECUCION DE: OBRA

proveniente de la LICITACIÓN: PÚBLICA NO

001-2023/GRT-CS-I (Prirn&a Convocatoria), para: la ejecución de : Obra
"MEJORAMIENTO. DEL SÉRVICIO DE EDUCACIÓN BÁSICA 'REGULAR DE : LA
INSTITUCIÓN EDUCATIVA IVO093 EFRAIN ARCAYA: ZEVALLOS DEL DISTRITO: DE
ZARUMILLA - PROVINCIA RE ZARUMILLA - DEPÁRTAMENTO DE TUMBES", NO

24.4d356, con un monto ascendente a S/41'235,ooo.oo (CUARENTA UN MILLONES
DOSCIENTOS TREINTA Y CINCO 00/ 100 SOLES), que ihcluye todos ley,
y Un,plazo de ejecución de SETECIENTOSTREINTA Y:UÑ (731) días caleñdafio.

Con fecha 22 dé'abril del ±024, el Gobierno Regional rumbes y el

CONSORCIO SUPERVISOR j4RUMILLA suscribieron ei CONTRATO DEL SERVICIO DE
CONSULTORÍA PARA LA UPERVISIÓÑ DE LA: AJECUCION DE, OBRA N? 004-
2024/GOB.REG.TUMBES-G proveniente de lá CONTRATACION DIRECTA 007-
2024/GRT-OEC-I '(Primera C "nvoçatoria), para la coñtrgtación del servicio de conéultoría
para: la supervisión de la ejçCución de la Obra: "MEJORAMIENTO. DEL SERVICIO DE
EDUCACIÓN BÁSICA REGULAR DE LA INSTITUCION EDUCATIVA : NO :093 EFkAIN
ARCAYA ZEVALLOS DEL DISTRITO DE ZARUMILLA PROVINCIA DE ÉARUMILLA
DEPARTAMENTO.DE TUMBIES", CUI 2443356; un monto a'scendent¿ a S/
1'568,785.64 (UÑ MILLON I QUINIENTOS SESENÍA: Y OCHO MIL, SETECIENTOS
OCHENTAY CINCO CON 64/ 100 SOLES), que incluye todos los 'impuestop de ley, y un
plazo de ejecución de la pllêstación de smsc1E1\tros SESENTA Y 'TRES (66à) :días

calendario.
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16 OCT 2025Tumbes,

Que con fecha 03: d.e abril del 2025, mediante asiento del cuaderno de obra
digital,
dónde ei jefe de la: supervisiólh: CONSORCIO SUPERVISÓR ZARUMILLA, condluye autoçizar
lós trabajos que generarían nhayores metrados en las: pqftídas menciónada en los ¿sientos
antes mencionado:s, toda vez Aue de acuerdo a la absolución de consultás Eferente las

partidas en arquitectura de IOS bloques 15,16, 17 18 presentadoS pot gl residente de
obra' del Consorció Zarumilla.

Que, con CARTA, 0940025-CONSORCIO ZARUMILLA, de fecha 18 de
setiembre del 2025, ei CONSORCIO ZARUMILLA remite a1 CONSORCIO :SUPEkVISOR
ZARUMILLA, LA VALORIZAÓiÓN NO 01 POR MAYORES METRADOS:ÑO 06, asimismo, .

adjuhta la CARTA NO 11-20à5-HGPM-RO-CZ del Residente de Obra, la: cual señala: que
los mayores ,metrados comprende la siguiente partida: 'Suministro :de :nrquitectara

tabi ues revo ues isos aumentos zocalosinturMuros
contrazocazos•, carpintería madera, carpintería metatica2 cerrqtería•,. u',otros.

Que, con CARTA 080-2025-EAAC/CONSÓRCIO SUPERVISOR ZARUMILLA.
JS, çle fecha 20 de setiembre: del 2025, el jefe de Sópervisión ING. ÉDGAR AUGUSTO
ALVARADO CORDOVA, comunica a1 CONSORCIO: SUPERVISOR : ,ZAkUMILLA; la

CONFORMIDAD DE LA VALORIZACION NO 01 DE MAYOÑES METRADOS NO 06 por ei monto
dé S/ 452,977.55 CINCUENTA Y DOS MIL NOVECIENTOS SETENTAY

CON 55/ 100 SOLES), Çonformea1 siguiente desagegado:

VALORIZACION BRUTA: S/. 383,879.28
RETENCION POR ADELANTO DIRECTO: S/ 0.00
RETENCION POR ÁDELANTO MATERIALES: S/ 0.00
VALORIZACION NETA:
IGV:
MONTO NETO A ÇAÑCELAR:

s/383,879.28
:s/: 69,098.27
S/ "452,977055

c) REA
UNTOS
GALES con CAÑTA NO :SUPERVISORQue,

ZARUMILLA, de fecha 22 de setiembre del 2025, ei CONSORCIO SUPERVISOR ZARUMILLA
remite a la Gerencia Regional de Infraestructura, ra conformidad :y trámite: clé la
VALORIZACIÓN NO 01 DE MAYORES METRADOS 06, asimismo, 4djÜnta',1a CARTÀ NO
080-2025-EAAC/CONSORCIQ SUPERVISOR ZARUMILLA-JS, pera su -trámite
80rrespondiente'.

Que, a: través del {INFORME 287-2025/d0B. REG. TUMPESGRI-SGO-SG-
FCHR, de fecha 24 de setienqbre del 2025, ei ING. CIVIL FERNANDO CHIISCUL ROÓUE-
Profesional de la Sübgerencia de Obras, alcanza a la Súbgerencia de obras; la Valorizáción NO
01 de Mayores Metrados 06, por el monto de: SI, 4525977.56 (CUATROCIENTOS
cnvcvJEÑTA V DOS MIL NOVECIENTOS SETENTA SIETE. CON 55/100 SOLES), de la

siguiente manera: •

2
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Tumbes,

Valorización

. Descripción

Valorizacion NOOI

Componente I

Mayores.metrados

Costo Dítecto

Utilidad

Sub Total

e,
:lmpuesto Géneral a la Venta (IGV) 18%

TotaE Val; Componente I

Valorizacion•N001 Bruta -.(VB)-(1)+(2)

onto
'tal del

ayor
etrado

448,251.10

458,251.10

41,242-60

490,493.70

85,908.87

50,402.57

589,402.57

Anterior

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

Actual

352,182-83:

352,182.83:

69,098127,

452,97735

0.00 452>977.53

Acumulado

352,182.83

352,182.83

31,696.45

383,879.28

69,098.27

452,977-55

452,977-55

| 6 OCT 2025
Saldo

Monto:

106,068.2776.850/0

106,068.27

9,546.14

136,425001

76.859' 136,425101

23.150/0

23.150/0

PORCENTAJE DE INCIDENCIA DEL PRESUPUESTO MAYOR

ASUNTO
LEGALE

METRAPON006
Monto del Contrato

Monto de
. mayores metraps NO 01

2024/GOB.REG.TUúBES-GRl-GR)

Monto del. adicional de bra NO 01
20241GOB.REé.TUMBES-GRl-GR)

ADICIONAL DE OBRA (l PROCEDENTE)
2024/GOBlERNO REGIONALTUMBE$GGR-GRI-GR.
Monto del. adicional de obra NO 02
2024/GOB.REG.TUMBES-GRl-GR)

Monto del' adicional de Ibra NO 04
2024/GOB.REG.TUMBES-GRl-GR)

Monto del' adicional de obra NO 05
2025/GOB,REG.TUMBES-GRl-GR) AD/ÔIONAL)
Monto del deductivo vinculante de obra NO 01

PRESUPESTO
S/ 41

(R.G,R.

(R.G.R.

(R.G.R.

(RG.R.

OFICIO N0512-*

N0297-

N0366-

N0379-:

N0392-:

NOd69-:

S/

Monto de Valorización NOOI del mayor metrado NO 02 (R,G.R

15,319.02

219,640.63

521478.55

4-7,008.39

128,245.14

-139,585.56

400,065.04

0/0 INCIDENCIA

0.037 %

0.53

0.13

0.11

0.31

- 0,34

0.970 %

3
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Tumbes,
,N0280-2025/GOB.REG.TUMBES-GRl-GR)

ADICIONAL DE OBRA N006 Y D DUCTIVO VINCULANTE N002

(IMPROCEDENTE) OFICION00211-202ÑGOBlERNOREGIONALTUMBES-
:GGR-GRI-GR.
. Monto de Valorización NOOI delimayor metrado NO 03 (R.G.R

.N0296-2025/GOB.REG.TUMBES-GRl-GRj
0 07 (R.G.R N0305, 334, 344- •'Monto del adicional de obra

20251GOB.REG.tUMBES-GRl-GR)

Monto del adicionãl de obra NO 0

Monto del deductivo vinculante Ideobra NO 03 (R.G.R N0332-

20251GOB.REG.TUMBES-GRVGR)

del adicional de obra NO O (EN TRAMITE)
del adicional de obra NO 1 (EN TRAMITE)

Monto del deductivo vinculante dp obra NO 04 (EN TRAMITE)

Monto del adicional de obra No II :(EN TRAMITE)

Monto de mayoresmetrados NO 4 (valorización 1)

Monto del adicional de obra NO 12

Monto del deductivovinculante de obra NO 05

Monto de mayores metrados NO 4 (valorización 2)

Monto de la Valorización NOQI del mayor metrado N005

(R.G.R N0382 20251COB.REG.ITUMBES-GRl-GR)
Porcentaje acumulado de mayqresmetradoe. y adicionales
aprobados y en tramite

Monto de mayores metrados NO 06 Valorización
NOM (EN TRAMITE)

16 OCT 2025

S/

SI

282,47221

41,021

98,183155

-84,01250

.136,66312
99,394173 ,

102,946.04

-54,487.27
9,844.17

67,377-65

TOTAL

0.685 %
0,.16

0.13
0.04

0.40

0.24
- 0.21
0,33

0,241

0.25
0'14

0.024 %
0,163 %
4.:.78 %
1•.10 %

AS TOS
I.E LES Siendo el porcentaje de inci#nciarespecto a la valorizaciónEN001del mayor metradó6, de fl en

referencia ai monto de SI 452,97735 (Cuatrocientos Cincuenta y dos mil novecientossetenta y
siete con 55/100 soles).

PORCENTAJE DEI CIDENCIA DEL PRESUPUESTO
MAYOR METRADO 6

Monto del Contrato I

Porcentaje acumu14dode mayores metrados y:
adicionales aprobados y en tramite
Monto de mayor etrado NO 6 valorización:

(EN TRAMEtE)

PRESUPESTO
S/ 41

SI

TOTAL

% INCIDEÑCIA

4.78 0/01
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16 2025Tumbes,

Que, mediante I*FORMENO 2088-202S/GOBIERNO REGIONAL TUMBES.
de (echa 30 iclq ' setiembre del 2025, Súbgerencia de Obrad, alcanza: a la

Gerencia Regidnal de Infraestructura, la Opinión Téchica de Autorizacióñ de Mayores
Metr,ados NO 06. —:se adjuritat valorización NO 01, y opiria favorablemente pór el mpnCo de
S/ 452,977.55 (CUATROCIEÑTOS cnvcuF,ÑTA Y DOS MÍL NOVECIENTOS SETEITA Y
SIETE COÑ 55/100 SOLES), Con un porcentaje de incidpncia' de 1.10% yun' porcentaje de
incid.encia acumulada de

Que, MEMORANDO NO 8495-2025/é0BIERN0 REGIONAL TUMBES-
GGR-GRI-GR, de 'fecha 03 clé octubre del 2025, la :Geçencia.Regional de Infraestruçtura
solidita a la Gefencia Regi}ónal de Planeamiento; P,resupuesto y Açondicionamiento
Territorial, la DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL : por el monto d?' si 452;97.7.55
(CUATROCIENTOS cnvctJEÑi1'AV DOS MIL NOVECIENTOS SETENTA SIETE
55/ loo SOLES), para ei pagqde la VALORIZACIÓN 01 DEL MAYOR METRADO 06
de la obra: 'CIVEEJORAMIEÑ'ÑO DEL SERVICIO DE EDUCACIÓN BÁSICA REGULAR DE
LA nvsTnuc1óN. EDUCATIVA NO 093 EFRAIN ARCAYA ZEVALLOS DEL DISTRITO DE
ZARUMILLA".

Que, a través INFORME NO â35-2025/GOBIERNO REGIONAL
TUMBES-GRPPAT-SGP-SG, de fecha 07 de octubre del 2025, Súbgerencià de

.alcãnza a. la Gerencia Regional : de Planeamiento,' Pfesupuesfo y
condicionamiento Territorial;la DISPONIBILIDAD DE éREDITO PRESUPUÉSTARIO, para
PAGO DE LAI VALORIZ4CIÓÑNO 01 DE MAYOÀ METRADO NO 06 de la Obra
EJORAMIENTO DEL SERVICIO DE EDUCACIÓN BÁSICA REGULAR DE: LA

NSTITUCIÓN EDUCATIVA 093 EFRAIÑ ARCAYA ZEVALLOS DEL DISTRITO DE
ñct94ZZARUMILLAPROVINCIA DE ZARUMILLA - DEPARTAMENTO DE TUMBES"; cúl NO

2443356, por, el monto de S/ 452,977.55 (CUATROCIENTOS CINCUENTÀ Y DOS: MIL
N0üEc1ENTos sr,TENTA COÑ 55/100: SOLES), asimismo, se muestça la

Secuencia Funcional 12 sobre la cual se deberá afectar las pinóximas Obligaciones
Contractuales, por parte del la Unidad Ejecutora de Inversiones; Gerencia Regional de

Qt? Infraestructura:

ASU OS
LEGA ES Secue cia Funcional

Categ fría
Presu uestaria
Pro a a

Produ to/Pro ecto
Activi ad/AI/Obras
Funci n
Divisi n Funcional
Gru o Funcional
Finali ad
Meta

12

009:0
244335'6
4000037

22
047

0105
037.401/8

0000'1

5:
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Fuent :financiamiento
Rubro
Monto

1 Recursos Ordinarids
00 Recursos Ordinarios

S/ 452,978.oo

ASU S
'fl LEGA S

eeao

Que, á través deliproveído de fecha 09 de oçtubre del 2025; inserto al: reverso
del INFORME TECNICO d35-2025/GOBIERNO REGIONAL TUMBES.GRPPAT-SG?-SG,
la Gerencia Regiónal de Infraestructura, deriva el expediente Administrativo al Áreade
Asuntos Legales de Infraestructura disponiendo proyêctàr el acto resolutivo.

Que, Sobre el particular el numeral 205.10,w 205.11 y 205.12 del artículo :2050
del Reglamento de la Ley FleContrataciones del :Estado aprobada 'mediante 'Depreto
Supremo NO 344-2018-EF, há establecido "(...) "205".10: Cuando en tos contratos Suscritos
ba el sistema de recios nitarios se re uiera e EczÍ.tar nia ores mêfrados estos: son
autorizados ort e! su erv sor o ¿ns ector de obra:a través de ',anotación en ez
cuaderno de obra comuni ados a la Entida de ornia re,via ccsu e 'êôución. 205. -Tel. Et
contratista mediante an tación eru cuaderno *de: obra• solicita: la de
ma ores metrados, su érvisor autoriza su e siem re üé no se Sü ¿re et
uince or ciento 15% monto del contrato dri inaZ, considérando e! monto
acumulado de tos mayor+smetrados g las prestaciones adicibnates obras,
*estándole lois presupuestos deductivos. EI montp pagarse por la. ejedución de estos

a: mayores metrados se compu(q para el cálculo del límiteppara la aprobación ae adicionales,
gorevisto en el numeral 34.5 artículo 34 de Za Ley: 2Ô5.12. 'No se requieré Za aprobación
àpreüia de la Entidad pará I ejecución de mayoreS metrados, pero si paira su paào. EI
encãrgado de autorizar el pdÜo es et Titular de la Entidad o ta quien se le: delegue dicha

q función

Que, én ese ordqñ, la Dirección Técnicd Normativa del OSCE, aa través çle la,

OPINIÓN NO 042 -2021/DTl\Tlb; ha establecido que, al respecto, el último •páçrafo del literal
b) dêl artículo 35 del Reglamento dispone 10 siguiente respecto del sietema de confratación•

a precios unilarios, en contr tos para la ejecución de obras: "En el cáso obras, él pbstor
formula su oferta proponiendo precios unitarios considerando las partidas: contenidas en
los • documentos del proc dimiento, las condicion:es previstas én los planós y
especificaciones técnicas y I s cantidades referenciales) que se valorizan eñ relación:a su
ejecución real. y por un determinado plazo de ejecucióh," Agrega que ¿obré la báse de 10

expuesto, puede inferirse q$e en aquellas obras conti•atadas bajo el Isistema a. précios
unitarios será posible recqnocer la ejecución de 4mayores metradoé" cuandó los.
trabajos , realizados por 'el contratista superdn los metrados : consigliados.
(referencialmente) en el e*pediente técnico; corr¿spondiendoe quie lá Entidad, en.
áteqtción al : sistema del: contratación empleado, realice el .paào según 10.

éfectivamente ejecutado y e acuerdo a los precios unitarios ofertados„a través de la,

valorizacióncorrespondien 'e (énfasis agregado).

Que, como se serva, el Reglamento contempla un sistema de contratación.
para aquellos casos en los q ie el cálculo exacto de las cantidades o magni!udes que .'debe.
ejec.Utar el contratista resufra inviable clada la ndturhleza de la Obra que se pretende
contratar. En tal medida, el sistema a precios uinitários resulta, aplical?le cuando no

6.
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ASU OS

pueden conocerse con exactiltudo precisión las cantidades o magnitudes requeridas; es
decir, corresponde emplear ei• sistema de precios unitarios cuando los ti-ãbqjos que deben
ser ejecutados poll el contrãt•sta en una obra, están definidos mas no s.üs metradosl i, los

cüales se encuentran consig ados en el expediente técñico pero de forma referencial; por
cOnsiguiente, la cantidad de Imetrados necesarios para, una obra de eéta ñaturaleza:, así
cbmo el monto que debe seitpagado por la Entidad, -sólo podrán •conoc&secuando el
contratista ejecute la obra.

Que, precisado 1'0 anterior, corresponde: traer a •colaqión , la definición
contemplada en él Anexo Úlh,ico del Reglamento, "ône;o de en viçtud del
cual: se define qué el mayor metrado Es el incremento ael metr@o de una: paytida
prevista en el presupuesto d obra, indispensable para:alcanzar la finalidad del proyecto,
resultante del replanteo y culgntificación real respecto de 10 considerado eg el expediente
técnico de obra y que no provliene de una modificación del diseño de ingenier,ía."

Que, por tanto, la normativa de contra•tacíoneS del Estado ha determinado
expresamente que, en las obras contratadas bajo el :sistema a preciôs unitarios, él mayor
metrado implicará la ejecuci n de determinada parlidà en una proporción' supeiior: a la
inicialmente prevista en el presupuesto de obra,: superando a su Itez ',los metfados
referencialmente consignaclds en cada partida, sieópre que dichó, incremento: sea
indispensable .pcu"a alcanza+ la finalidad del proyecto. Para tales eféctoS, el numeral
205:10 del artículo 2050 del Reglamento dispone el»procedimiento sigüientê: "Cuando en
Ibs contratos suscritos bajo bl sistema de precios unitarios se requiera ,ejeêutar mayores .

mettados, estos éon autoriéados por eL supervisor o:insp.ector de obra á través de su
anotación en el cUaderno cld :obra, y comunicados IQ Entidad, de forma previa a su
ejecución".

Que, así, se entidáde que, de requerirse',la ejecución de 'mayores metradqs en
contratos de obra bajo el• si tema de precios unita±io$, es necesaria la aytoriza•ción del
supervisor o inspector —se corresponda, a través de su anotación en çl cuaderno de
obra, previamente a la eje ución de los mayores.' metrados requeridos. : Tal Situación
también es comunicada a la IEntidad, para su conoéimiento y fines .peftinentes, debiendo
precisarse que no se requi -e autorización adiciorial *'por parte dé ésta, gonfor'me.'a 10'
dispuesto en •el numeral 2 5.10 del artículo 205' del Reglamerito, :Seguidamente, el

numeral 205.12 del referido hrtículo, establece 10 siüuiénte: "No sé reqüiere: la api•obációrr
prev.ia de la Entidad para 14:ejecución de mayoreé metrados, pero sí su pago. EI'
encqrgado de autorizar el' pqgoes el Titular de la Éntidad o 'a quien Sé le: delegue dicha

Que, de esta mañera,se advierte que la ejecución de mayoreé metrados en.
éontratos de, obra a precioç: unitarios supone el incremento en

• la ejecución: de• una.
determinada partida del. p14ésupuesto de obra -previa autorización "del: supervisor o:
íns#ector de obra, conformell:a 10 establecido en el", nurrleral 205:10 del alttículo:205 del:
Reglamento-; debiendo reclsarse ue dicho incremento a ue se refiere la normativa,

De conformidad con 10 señalddoen eI Anexo Único del Regtameàto, "Anoto de Definiciones!' el "metraclo."Es eli
cálculo o la.cuantificación pór pattidas de la cantidad de obra a ejecutar, según la unidad establecida.
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de Contrataciones del Est do su one exceder el Ihetrado ori inálme'nte revisto
respecto de una determi a a artida -V no de una sección arción o cdm onent;e de
obra- del presupuesto de ob a gue integra el Expediente Técnico de obra'.

Que, de los act lados se aprecia, que: la: valorización NO 01 del Mayor
Metfado NO 06 del proyecto MEJORAMIENTO DEL: SERVICIO DE EDUCACIÓN BÁSICA
REGULAR DE LA: 111.rsTITtrc ólV EDUCATIVA 093 ARCAYÀ zóVALLOS DEL
DISTRITO DE ZARUMILLA! — PROVINCIA DE ZARUMILLA DEPAR'iAMEN.TO:DE
TUMBES", CUI NO 24433564 les indispensable su ejecupión para cumplir cpn la finalidad
del Proyecto, toda vez, que sill incremento de una partida prevista en el presupuesto de
obra y es necesa+io el replapteo y cuantificación real ,'réspecto de Ilo conpiderado en el
expediente técnico de obra y que no proviene de una:modificación del diseño de ingeniería
y al no superar el límite establecido en el numeral 206.7 Clel Art 206 y de esta mañeradar
cumplimiento a las metas y objetivos del proyecto, indicando además qüé se: cuenta cónla
disppnibilidad presupuestal, •

para cuyo efecto se -enfite el ACTO RESOLUTIVO QUE
AUTORICE EL PAGO DE LA VALORIZACIÓNNO 01 POR MAYORES METRADOS Ño06, a
consecuencia de la ejecuCió#';de mayores metradop conforme a das partidas señaladas
líneas arriba; en el marco de lia ejecución del CONTRATÓ PARA LA EJECUCION DE OBRA

008-2023/GOB.REG.TUMBES-GR1-GR, para la: ejecución de la obra: denominada:
"MEJORAMIENTO DEL S Rvrcro DE EDUCACIÓN BÁSICA REGULAR DE: LA
IÑsTITUC1óN EDUCATIVA 0 093 EFRAIN ARCAYÁ ZEVALLOS DEL DISTRITO DE
ZARUMILLA - PROVINCIA E, ZARUMILLA DEPARTAMENTO DE i'UM'BES",• cÜ1 NO

2443356; por ei monto asc fidente a S/ 452,977.55 (CUATRoc1ENTos élÑCUENTA V
DOS MIL NOVECIENTOS SE ENTA Y CON 55/100 SOLES), un:Porcentaje deincidencia de 1.10% y un por 'entaje de incidencia acumulada de 5.880/6;

Así' también se•ti • e que la Dirección Tédnicb Normativa del OSCE, a ti-avés de
la OPINIÓN NO OÕ6 -2022/ DPÉN, ha señalado que si clürante la ejecución de la Obra, se
advierte la necesidad de ejecutar mayores metrados:cle :una determinada partida respecto
de la cantidad establecida en el expediente técnico: del contrato,' tendrá que ejecutarse,
valorizarse y pagarse los "mayores metrados" de dichá partida, Del náisna'o modo, Si se
advierte la necesidad de ejecutar menores metrados: de una determinada pafrtidà en
Comparación Con cantidad :referencial del contrato, entonces se tendrán: que ejecütar,
Valorizar y pagar sólo aque'lloç: efectivamente ejecutados.»

Que, siendo la. de 'isión contenida en el prepente resolutivo una, de naturaleza.
técnica, la responsabilidad p i- el debido alcance, evaluqción y certeza dp sur verifiçacién le
serán aplicables a. las áreas teonicas que han participadp en su valuación y cuantificaçión,
siendo que los aspectos legales se refieren únicamente a1 cumplimiento'del procedimiento
previsto en la normatividad "gente.

Frente. a este hec!iose deja constancia que tal acción administrqtiva sé efectúa•
teniendo en cuenta el Principiéccle Confianza2, por el cúal Se entiende que, nuestro próceder es'
confiando que las, actuacion#administrativas — Cáléulós Técnicos; informes técnicos:
amparan el acto administrativo, han sido formulados que'

Tribunal Supériorde Responsabilidad 'Administrativas

ACUERDO PLENARjO N002-20247CG SRA-SALA PLENA
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dependen de la Gerencia Regional de Infraestructura, ,coñforme a su debét•, y',cumpliendo el

marco normativo para tal fin.

Que, estando a Id 'informado y contando,coñ la visación de Subgerencia de
Obras, Áreade Asuntos Legahes de Infraestructura, Gerencia Regional de Irifraestructura;
y: Secretaria General Regi01hal, del Gobierno Regiona de Tumbes; y eh usos dé las

facultades otorgadas por Id DfreECTIVA 003-2022/éOB.REG.TUMBES-éGR-GRPPAT-
SGDI-SG, DENOMINADA "DIPSCONCENTRACIONPE EFACULTADESAfRIBUCIONES
DE 'LAS DEPENDENCIAS ['DEL GOBIERNO REGIONAL TUMBES"; 9proba•da: por
RESOLUCIÓN EJECUTIVA REGIONAL de fecha
21 de junio del 2022, modifichda por la RESOLUCIÓN EJECUTIVA REGIOÑAL :00468-
2022/GOB.REG.TUMBES.G , de fecha 28 de diciembre del 2022, y. RESOLUÇIÓN
EJECUTIVA REGIONAL '00068-2023/QOB.REG.TUMBES-GR, de :fecha 13 de enero

OLUCIÓÑ EJECUTIVA REGIONAL: NO 000544-del : 2023; y la

2023/GOB.REG.TUMBES„G de fecha25 de octubfe del 2023;

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: AUTORIZAR ei de la VALORIZACIÓN 01 DE
ATORES MF,TRADOS NO 6, en ei marco del CONTÑATO PARA LA, EJECUCÍOÑ DE
Rh NO 008-?023/GOB REG.TUMBES-GRI-GR> ejecución : de la :obra

sTrruc1óN. EDUCATIVA 093 EFRAIN ARCAYA ZEVALLOS DEL DISTRITO DE
PROVINCIA ZARUMILLA - DEPARTAMENTO DE TUMBES"; CUI NO

2443356, en virtud del: Hümeral 205.10, 205.11 y 20'5.12 del artíêulo 2050' del
Reglamento de la Ley de Co Itratacionesdel Estado aprobada mediante•D.S NO 344-2018-
ÊF, y sus modificatorias; po monto de S/ 452,977.55 (CUATROCIENTOS CINCUENTA
V DOS MIL S TENTAY SIETE CON 55/,100 SOLES), Incluido IGv; conun
Porcentaje de incidencia de A..10% y un porcentaje* de: ipcidencia acumulQda dé 5.880/0,
conforme a los fundamentos expuestos en la parte cónsiderativa de lá presente resôluéión.

ARTÍCULO SEGUNDO: PRECISAR QUE EL PRESUPUESTO BEL PAGO DE
R MAYORES METRADOS 06, 'SE : ENCUENTRA.

COBERTURADO POR LA DI PONEBILIDAD DE CRÉDITO PRESUPUESTARIO, EMITIDA
POR LA SUBGERENCIA DE RESUPUESTO A TRAVÉS DEL INFORME TEcÑIC0
2025/GOBIERÑO REGION L TUMBES.GRPPAT-SGP;SG,ide fecha 07 de octúbré del,

2025, y conforme a la siguienite secuencia funcional::

Secue cia Funcional
Catego ía
Presu úestaria
Pro ra a
Produ tol Pro ecto
Activi ad/AI/Obras
Funci

"

n

12

'0090
2443356
400003,7

22
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Diviei n Funcional
Gru o Funcional
Finali ad
Meta l:

Fuent financiamiento
Rubro
Mont0iIt

16 OCT 2025
047

'0105
037401:8
00001

1 Recursos Ordinarids
00 Recursos Ordinarios

S/ 452,978.oo

Z'\oÑàiQ

LEGAL

ARTÍCULO TERÓ RO: NOTIFÍQUESE 13 presente Resolución ál cong-atista -

CONSORCIO ZARUMILLA, n su domicilio CALLF,: CIRO ALEGRIA 5>4, URB.: LAS
QUINTANAS, DISTRITO DEI:TRUJILLO, PROVINCIA TRUJILLO, DEPARTAMÓNTO
LA LIBERTAD y/o a1 correo: electrónico wi mineriayconstruccion2010@hotmai1.com así
como tambiénj al: corars0Rd10SUPERVISOR ZARUMILLA - consultoç supervisión •

de obra en su domicilio T CERPISO MZ. Ñe LOTE, 20 URB. SAN ANDRES VETAPA,
vfCTCR LARCO: HERRE TRUJILLO, LA LIBERTAD y/o a1 corrpo electrónico

ARTÍCULO CUARTO: PÓNGASE COÑOCIMIENTO; la presente Resolución,
a la: Gerencia Regional de I fraestructura, Áreade Asuntos: Legales de Infraestructura,
Subgerencia de Obras, Secr taria General Regional; demás instanêias :del pliegô del.
Gobierno Regional de Tumbes; con las formalidades gle 16y.

ARTICULO QUI TOO DISPONER, que
(la Oficina de IÑecñología de la:

Información çlel Gobiernot Rçgional de Tumbes, preceda a la publicación ae la presente
Resolución en el portalweb ihstitucional.

REGÍSTRES#:COMUNÍQUES.E, CÚMPLÀSE Y, ARCHÍVÓSE :

COBIERNOREGIONAL
DE TUMBES
RAE$TRUCTURA

GEREN

GuerÑto Trondos
• Ing,iJairoGe

I ALOE INFRAESTRUCTUâA
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